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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 3 1 ()CT 2025

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de
la Ciudad de Méxrco, con fundamento en los artículos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6

fracción lV, l5 BIS 4 fraccionesly X,21,27 fuacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,'i,2 fracción ll, 3,4, 51 fracciones l, ll y XXll y 96 primer
párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2025-
3901-SOT-.]24'1, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 1 3 de junio de 2025, una persona que en apego al artículo 1 86 de la Ley de Tran sparencia, Acceso a
la lnformación Pública y Bendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar la
confidencialidad de sus datos personales denunció ante esla lnstitución presuntas contravenciones en materia
de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido) por la operac¡ón de un establecimiento mercantil
denominado "Birriería Montiel" en el inmueble ubicado en Calle Zacate número 4, Colonia lnfonavit lztacalco,
AlcaldÍa Iztacalco, misma que fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 30 de junio de 2025

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos y se rnformó a la persona
denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 'l 5 BIS 4, 25 fracciones lll, V,

Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento ferritorial de la Ciudad de
México, asÍ como 85 de su Beglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano (uso de suelo)
y ambiental (ruido) como es la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, la Ley Ambiental y la Norma
Amb¡ental NADF-005-Ar\4BT- 20'l 3. todas de la Ciudad de México. - -----

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
sigu¡ente

L En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido)

Durante Ia visita de reconocimiento de hechos realizada por personal adserito a esta Entidad, se observó un

inmueble preexistente de 3 niveles de altura con característ¡cas de uso habitacional, sin constatar publicidad

ni actividades relacionadas con la operación de un establecimiento mercanl¡l con giro de restaurante. -------
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Fuente PAOT: reconocimiento de hechos de fecha 02 de jul¡o de 2025

No obstante, es de señalar que los hechos objeto de denuncia, consistentes en la mater¡a de desarrollo urbano
(uso de suelo) y amb¡ental (ruido), fueron investigados por personal adscrito a esta Subprocuraduría denlro del
expediente PAOT- 2024-3892- SOT- l I 08, el cual, fue abierto con motivo de una denuncia ciudadana presentada
por los mismos hechos, por lo que en fecha 26 de marzo de 2025, se emitió resolución administrativa; misma
que es considerada información pública de conformidad con la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y puede ser consultada en la página
httos://oaot.oro.mx/resultados/resolucionesi.oho, bajo el número de expediente referido; o a través de la
Unidad de Transparencia de esta Entidad

En este sentido, se entenderá como resullado de la presente investigación lo señalado en la resolución del
expediente P AOI -2024-3892-SOT-'l '108, a fin de evitar duplicidad de actuaciones, atendiendo a los principios
de simplificación, aqilidad y economía que rigen los procedimientos de esta Procuraduría, con fundamento en

el articulo l9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambrental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

ft4éxico

En virtud de lo anterior, se concluyó lo siguiente

"(...) RESULTADO DE r-A 
'NvESflGAC'ON

l. Se obse¡yó un inmueble de 3 niveles de altura con características de uso habitacional con comercn
en planta baja, con giro de restaurante con el denominativo "Bkrieria Montiel", sin constafar su
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2. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la alcaldía
lztacalco, al predio Ie aplica la zonificación H/3/20/A (Habitacional,3 niveles máximos de altura y
20'/o mínimo de área libre), dondeel uso de suelo para restaurante sin venta de bebidas alcohólicas,
se encuentra permitido únicamente en planta baja en una superfície de hasta 50 m2; sin embargo,
e/ uso de sue/o para restaurante con venta de bebidas alcohólicas se encuentra prohibido. ------

3. El establecímiento de mérito cuenta con el Aviso para el funcionamiento de establec¡m¡entos
mercantiles con giro de bajo impacto, folio \ZCAVAP2024-05-220000063166, clave del
eslablecimiento lZC2024-05-18AVBA-00045710, para el giro mercantil de restaurantes con
servicio de preparación de antojilos en una superflcie de 15 m2, al amparc del artículo 37 de la Ley
de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México; sin embargo, de las fotografías
presentadas por /a persona denunclante, se observa el consumo de bebidas alcohólicas al interior
deÍ establecímiento mercantil, por lo que, incumple con el artículo referido

4. No se determ inaron incumplimientos en materia amb¡ental (ruido y emisiones a la atmósfera), toda
vez que, de Ia visita de reconocimiento de hechos no se percibió ruído ni emisiones a la atmósfera;
asimismo, personal de esta subprocuraduría realizó diversas llamadas telefónicas al número
telefónico propotcionado por la persona denunciante, con la finalidad de conocer si las emisiones
sonoras continuaban siendo rnolestas; sin embargo,las llamadas no fueron atendidas

5. Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía lztacalco rem¡t¡r la
resolución admin¡strativa que recayó al procedimiento de veríficación en materia de desarrollo
urbano (uso de suelo) solicitado por esta Subprocuraduría mediante ofício PAOT-05-300fiA0-
6261-2024, y en caso de no haberlo ejecutado, ¡nstÍumentar visita de verificac¡ón en materia de
desarrollo urbano (uso de suelo), imponiendo /as medidas de seguridad y sanciones procedentes,
considerando Ios aeumentos vertidos en la presente.(...)"

No obstante lo anterior y a efeeto de mejor proveer, en mater¡a amb¡ental (ruido) el artículo 214 de la Ley
Ambiental de la Ciudad de México, dispone que se encuentran prohibidas, entre otras, las emisiones de ruido,
que rebasen los requisitos, criterios, especificaciones, condiciones, parámetros, umbrales o lÍmites permisibles
establecidos en las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México
correspondientes. La Secretaría del Medio Ambiente de la C¡udad de México, en coordinación con las Alcaldías,
adoptará las medidas necesarias para cumplir estas disposic¡ones, e impondrá las sanciones necesarias en

caso de incumpl¡miento. Los propietarios de fuentes que generen cualquiera de estos contam¡nantes, están

Por otra parte, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-201 3, establece las condiciones
de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras provenientes de fuentes emisoras con
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propietaria refkió que /os dras sábados y domíngos opera un restaurante sin venta de bebidas
alcohólicas

obligados a instalar mecanismos para recuperación y disminución de ruido.
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domicilio y/o ubicadas dentro de¡ territorio y bajo competencia de esta ciudad, los cuales son: 63 dB(A) de las
06:00 las 20r00 horas y de 60 dB(A) de las 20:00 a las 06:00 horas en punlo de recepción, es decir punto de
denuncia; y de 65 dB(A) de las 06:00 las 20:00 horas y de 62 dB(A) de las 20:00 a las 06:00 horas, en el punto
de referencia, que se ubica en la vía pública en las inmediaciones de la fuente emisora

Al respecto, mediante Ilamada telefónica establecida con la persona denunciante, refirió que las molestias por
el ruido generado en el establecimiento de mérito se presentan a partir de las I 2:00 horas, por lo que, se agendo
cita para llevar a cabo un estudio de emisiones sonoras desde punto de denuncia el día 25 de julio de 2025 en
el horario referido

En virtud de lo anterior, en fecha 25 de julio de 2025 personal de esta Entidad se constituyó en el inmueble
objeto de denuncia, con la finalidad de atender la cita programada; sin embargo, no se constató el
funcíonamiento del establecimiento ni se percibieron emisiones sonoras; adicionalmente, se realizó llamada
telefónica a la persona denunc¡ante, sin que haya sido atendrda, por lo que, no fue posible realizar un estudio
de emisiones sonoras desde punto de denuncia

Cabe señalar que e! estudio de los hechos y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el expediente en el que
se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la
ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de tr4éxico,85 kacción X y 89 primer párrafo
del Reglamento de la Ley 0rgánlca citada, y 327 fracción Il y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la
Ciudad de l\¡léxico, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

De las visitas de reconocimientos de hechos realizadas por personal adscrito a esta Entidad. se observó
un inmueble preexistente de 3 niveles de altura con características de uso habitacional, sin constatar
publicidad, act¡v¡dades ni percibir emisiones sonoras relacionadas con la operación de un
establecimiento mercantil con grro de restaurante

2. Los hechos objeto de denuncia, cons¡stentes en la materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y
amb¡ental (ruido), fueron investigados por personal adscrito a esta SubprocuradurÍa dentro del
expediente P AOT -2024-3892-SOT- 1 1 08, el cual, fue abierto con motivo de una denuncia ciudadana
presentada por los mismos hechos, por lo que en fecha 26 de marzo de 2025, se emitió resolución
administrat¡va; misma que es considerada información pública, y puede ser consultada en la página

m resul bajo el número de expediente referido; o a través de

la Unidad de Transparencia de esta Entidad. por lo que, se entenderá como resultado de la presente

investigación lo señalado en dicha resolución, a fin de evitar duplicidad de actuaciones, atendiendo a los
principios de simplificación, agilidad y economía que rigen los procedimientos de esta Procuraduría, con
fundamento en el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México
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3. En fecha 25 de julio de 2025, personal de esta Entidad se const¡tuyó en el inmueble objeto de denuncia
con la finalidad de atender la cita agendada con la persona denunciante; sin embargo, esta no fue
atend¡da ni se percibieron emisiones sonoras

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anállsis de los hechos admit¡dos para su investigación
y al estudio de Ios documentos que integran el expediente en el que se actúa. por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades
en el ámbito de sus respect¡vas competenc¡as

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es

PRIMERO.- Téngase por concluido elexpediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo
27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México

SEGUNDO. -Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TEBCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó
ordenam¡ento T
de conformidad
fracciones ly X,

Terr¡torial de la

y firma el D.A.H. lsauro GarcÍa Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduría de
erritorial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con los artículos l,2,3lracciones V y Vlll BlS,5 fracc¡ones I, lV y XI, 6 fracción lV, 'l 5BlS4
21,27 fr acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento
Ciudad de México, 1, 2 fracción ll,3 , 4, 5l fracciones I, ll y XXll y 96 primer párrafo de su

Beqlamento
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